ACTA NÚMERO 37 TREINTA Y SIETE
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:22 (diecisiete horas con veintidós minutos) del día 25 (veinticinco) de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 37 (treinta y siete) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Informo a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SSCM/104/2026, suscrito por María del Consuelo Cruz Galindo, Secretaria de Seguridad Ciudadana Municipal, con el que remite Informe Trimestral de Avances del Programa de Seguridad, correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2025. Para su conocimiento, toda vez que el presente asunto es meramente de carácter informativo, si ustedes no disponen otra cosa… Regidor Ignacio Morales tiene el uso de la voz”. Intervenciones.-	-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Buen día, miren yo únicamente quiero externar que en virtud de que estamos en el tema de seguridad pública, considero que es oportuno reconocer el esfuerzo que tuvimos aquí en Irapuato por parte de la corporación, en coordinación con los otros niveles de gobierno, a efecto de que no hubiera lesionados ni pérdidas humanas. Entonces, yo creo que merecen nuestro amplio reconocimiento, yo creo que es un momento importante para aprovechar, para recuperar la confianza de la sociedad irapuatense y decirles que los vimos muy movidos, de manera personal los vi que andaban para todos lados, entonces yo creo que es plausible lo que pasó el domingo. También me tocó ver la detención de por lo menos 5 personas en 2 puntos, entonces yo creo que, eso que se vio el domingo aquí en Irapuato es positivo, entonces yo creo que, merece nuestro reconocimiento toda la corporación, toda la dependencia y por ese motivo es que sí quería externarlo y también pedirles a todos por las personas que perdieron la vida, de las fuerzas de seguridad pública nacional, que fueron veinticinco, no es cualquier cosa, un minuto de silencio”. -	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias regidor. En atención a la petición que hace, con gusto le damos pie si no hay ningún inconveniente y les pido ponernos de pie para rendir un minuto de silencio por las víctimas de estos lamentables sucesos”.-
- - - Presidenta Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Bueno, derivado de este informe que se presenta en materia de seguridad, quisiera también sumarme al reconocimiento a todo el equipo de la secretaría de seguridad ciudadana, tanto a la corporación policial, tránsito, bomberos, protección civil y por supuesto, también los directores de cada una de estas áreas que, como bien se mencionó, en coordinación con las autoridades estatales y federales, atendieron estos hechos que sucedieron el domingo pasado 22 de febrero y que, como ya se mencionó, pues no hubo víctimas que lamentar. Hubo detenciones, que eso es algo muy importante y por supuesto, pues informamos de manera puntual ante la incertidumbre que había por parte de la ciudadanía, los hechos que iban aconteciendo durante este domingo 22. Comentar también que Irapuato se mantiene en estado de alertamiento, no podemos bajar la guardia, las reacciones que pueden generarse derivado de esta importante detención, pues están latentes, así es que en ese sentido, si bien la ciudadanía poco a poco retoma la normalidad, también es cierto que en particular nosotros como gobierno de Irapuato, como secretaría de seguridad ciudadana, mantenemos permanente operatividad y coordinación con las demás fuerzas del Estado y de la Federación. Quiero también aprovechar el momento porque durante el año se emiten muchas opiniones respecto de datos, de índices, de números en la incidencia delictiva que tienen que ver tanto en los delitos del fuero federal, como es el homicidio doloso y algunos otros extorsión, por supuesto también, como los delitos del fuero local que tienen que ver con el orden patrimonial y estas opiniones diversas que se dan desde quienes somos integrantes del Ayuntamiento, hasta consejos ciudadanos, hasta consejos que incluso están fuera de nuestro estado y por supuesto de nuestra ciudad, hoy vale la pena hacer un recuento, un recuento anual porque ya contamos con cifras oficiales, es decir, estas cifras que están sustentadas en los números que informa el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y haciendo ese recuento, después de que ya concluyó el año, de que ya tenemos cifras oficiales, en el caso particular de la incidencia por número de carpetas de homicidio doloso, Irapuato tuvo una reducción del 10% en el 2025 con respecto al 2024. ¿Esto qué quiere decir? Que Irapuato está contribuyendo a las cifras que ha mencionado tanto el Estado, como la Federación en la disminución de delitos en Guanajuato, uno de sus 46 municipios que le está aportando, por supuesto, de manera positiva en esta disminución de homicidios por delitos dolosos. Decirles también que en función del número de habitantes que tiene esta ciudad, es importante, por supuesto, sacar la cantidad de carpetas que se generan por este delito y también sacar el índice por cada cien mil habitantes. Si nos vamos al número de carpetas, estamos en el caso particular de Irapuato, en el tercer lugar, antes de Irapuato está León y está el municipio de Celaya. Si nos vamos por el índice de homicidios dolosos por cada cien mil habitantes, Irapuato baja a la posición número catorce y es importante recalcarlo, porque si estos son los números que refleja Irapuato en esta incidencia de homicidios dolosos a nivel estatal, es decir, dentro de los 46 municipios, pues en muchas ocasiones ponen al municipio en posiciones donde no tienen un sentido, al menos sustentado en las fuentes oficiales, que es el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. También quisiera comentar respecto de estos resultados anuales…”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Voy a tomarle como su segunda participación”.-	-	-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Segunda intervención. “Tenemos el delito de extorsión, ahí en el caso particular del año 2025 con respecto al 2024, sí tuvimos un incremento del 130%, cifras oficiales ya cerrando el año, pero también vale la pena decir que esta problemática que se generó a nivel estatal y a nivel nacional, incluso obligó al Congreso de la Unión a generar reformas para atacar este delito que lacera a todo el país. En el caso particular de Irapuato, hubo detenciones importantes, desarticulación de bandas delictivas que estaban en la comisión de este delito y gracias a ello se permitió o fue posible disminuir este delito de extorsión, particularmente en el modo presencial, porque en el modo virtual se sigue manifestando este delito desde diferentes penales y bueno, es un tema que todavía hay que atender. De igual forma en el delito de extorsión, si nos vamos al número de carpetas que finalmente ya con esta fuente del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad, Irapuato se ubicó dentro del Estado, en la segunda posición, después de Celaya y cuando hablamos de la tasa por cada cien mil habitantes, nos ubicamos en el quinto lugar, en la posición quinta, después de Salamanca, de Tarimoro, de Celaya y de San Miguel de Allende. En el caso de los delitos patrimoniales, ¿cuál fue el resultado del 2025? En el caso del robo a negocio, hubo una contención, hay una disminución solamente de menos 1%, en el caso de robo a vehículo, hubo una disminución de menos 33%, en el caso del robo a casa habitación hubo una disminución del 3.9% y en el caso de robo a transeúnte hubo una disminución del 17.92%. Reitero, es importante estas cifras porque tienen una fuente, porque tienen un sustento y porque es el resultado final de lo que fue el año 2025, comparado con el año 2026 y es de alguna manera la forma en que nosotros debiéramos de estar informando a la población en general y de manera sobre todo objetiva, sustentada y esto, sin lugar a dudas, pues no son cifras alegres, son cifras que todavía nos obligan a seguir redoblando esfuerzos para atender esta que es la prioridad en nuestra ciudad, tan es la prioridad que bueno, siempre lo hemos reiterado, hemos desde hace 4 años asignado el mayor presupuesto de todas las dependencias municipales, justamente se va al tema de la seguridad pública”.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Gracias Presidenta. Pregunto si hay alguna otra intervención adicional. No habiendo más intervenciones y toda vez que el presente asunto, como ya lo mencioné, es solamente de carácter informativo, se tiene por desahogado”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-	-	- 
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg/191/2026, suscrito por el Regidor Emmanuel Jaime Barrientos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, con el que remite minuta dictamen relativo al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Urbano, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Desarrollo Urbano, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio SIND/0176/2026, suscrito por la Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez, Presidenta de la Comisión de Economía y Turismo, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la entonces, Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Economía y Turismo, así como el Informe Trimestral de Actividades de la entonces, Dirección General de Economía y Turismo, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./225/2026, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la entonces, Dirección General de Educación, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Educación y Cultura, así como el Informe Trimestral de Actividades de la entonces, Dirección General de Educación, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./230/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, mediante el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./242/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./239/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Deporte y Atención a la Juventud del Municipio de Irapuato, Guanajuato (COMUDAJ)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./238/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto del Programa de Inversión del Ramo 33, Ejercicio  Fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “El análisis del Programa de Inversión del Ramo 33 para este ejercicio fiscal 20-26 nos permite hacer una reflexión profunda sobre las prioridades del gasto público y sobre el tipo de municipio que queremos construir. En primer lugar, es importante señalar y decirle a la ciudadanía que estos recursos federales tienen reglas claras, su correcta aplicación fortalece no solamente la disciplina financiera, abona a la transparencia. Sin embargo, es nuestra responsabilidad como integrantes del Ayuntamiento, revisar que la distribución responda verdaderamente a las necesidades más urgentes de la población en Irapuato. Es importante señalar que cerca del 77% de los recursos del Ramo 33 se concentran en el FORTAMUN, es decir, en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, lo que se refleja en darle prioridad a servicios públicos, seguridad y operación institucional, esto no solamente es comprensible en el contexto donde la ciudadanía nos demanda entornos seguros, servicios eficientes y gobiernos que funcionen, es darle respuesta a las principales demandas que la ciudadanía nos ha hecho saber. También es importante señalar que en este programa de inversión, estamos viendo que dentro del FORTAMUN, el 33%, poco más del 33% de los recursos se va destinado en materia de seguridad, vamos muy por encima de lo que invita el Consejo Nacional de Seguridad Pública, que ha conminado a los municipios a destinar por lo menos el 20% en materia de seguridad; nosotros vamos más allá, esto habla del compromiso y la realidad con la que nosotros enfrentamos las demandas ciudadanas en temas tan sensibles. Es importante señalar que el incremento que se observa en estos recursos federales es de un 8.87% en lo que corresponde al FORTAMUN y en lo que corresponde al FAISMUN, que es el de infraestructura social y municipal, hay un decremento de 0.03%. Es importante señalar que el Programa de Inversión del Ramo 33 de este ejercicio 20-26, observa una limitada asignación de recursos en áreas como salud, desarrollo social y medio ambiente, así como una inversión reducida en educación, cultura y deporte, pero esto no es un fenómeno aislado, responde a una tendencia nacional en la que el gasto social, en ciertos rubros, ha perdido prioridad frente a otros sectores y es aquí donde los gobiernos locales debemos asumir un papel estratégico. Si bien muchas competencias en materia de salud y educación corresponden a la federación y al estado, el municipio no puede ser ajeno a estas brechas. Hoy enfrentamos desigualdades profundas, comunidades con carencias históricas y niñas y niños y jóvenes que requieren oportunidades reales para romper ciclos de pobreza. Por ello, debemos fortalecer una visión integral de desarrollo, la seguridad no sólo se construye con operativos, se construye con educación, con espacios públicos dignos, con cultura, con deporte, con prevención y con cohesión social. Hoy este proyecto de inversión del Ramo 33 responde a esta visión de ir a atacar las causas que han originado la inseguridad de nuestra ciudad. Hacerlo no es sencillo, sobre todo con la reducción en materia presupuestaria en ciertos rubros, pero eso no ha sido una limitante para que podamos construir un proyecto de inversión que sea digno y responda a las demandas de la ciudadanía”.-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Únicamente para complementar la información que da la Síndica. Bueno, comentarles que justamente en el FAISMUN para este ejercicio 20-26 de manera inicial, tenemos un proyecto financiero de 178 millones de pesos y en el FORTAMUN de 601.7 millones de pesos; cabe mencionar también, que dentro de estas carteras de este proyecto de inversión, pues se cuenta con la participación ciudadana y que es muy importante, ya que ciudadanos conforman estas carteras y bueno, comentarles también que viene un rubro importante en urbanización y que sin duda, pues seguiremos escuchando ahí en calle, en territorio, todas las demandas y estaremos dando prioridad definitivamente buscando siempre el bienestar social”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Proyecto del Programa de Inversión del Ramo 33, Ejercicio  Fiscal 2026”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-
- - - Punto número 12, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./240/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto de Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Proyecto de Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de Irapuato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2026”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./243/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la Primera Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia. -	
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./224/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación del Irapuato, Guanajuato (IMCAR). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Proyecto del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura, Arte y Recreación de Irapuato, Guanajuato (IMCAR)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 15, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./229/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen relativa a la Primera Modificación al Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que en esta primera modificación al programa de obra, pues se trae un ajuste por 196 millones de pesos y bueno, comentar que esto es derivado de ingresos propios y también por ahí de algunos convenios con PROAGUA. Comentar que dentro de estos recursos se tienen contemplados los de la obra que se hará en la calle Clavel y que justamente el día de ayer hicimos una visita por ahí a toda esa zona de la FONHAPO, la Magisterial y Purísima y bueno, se hablaba de beneficios, se le daba a conocer a la gente del beneficio que traen todas estas obras que no se ven, que están bajo tierra, pero que sin duda van a traer un bienestar principalmente en temporada de lluvias, que es donde ellos nos comentaban que eran las principales afectaciones y bueno, pues comentar y nos congratulamos de que pues, efectivamente todas estas obras que son muy necesarias y que principalmente van enfocadas hacia esa parte de la ciudad, pues se ven reflejadas en estos presupuestos y en estos trabajos de la Comisión de Obra y Servicios Públicos”.-	-	-
- - - Regidora Elva García Melgar.- Primera intervención. “Sumando al comentario que hace mi compañera Rocío, son obras que finalmente quedan bajo tierra y no se ven. Cabe aclarar y también que la ciudadanía sepa, que es una obra que tiene un costo de 85 millones. Se va a hacer por etapas, sería ésta el arranque de la primera etapa, que beneficiaría a muchas colonias aledañas a donde se va a hacer este colector, para que finalmente se abata el tema de la inundación que se da en cada temporada de lluvia en esa zona. Es importante mencionar que son obras que finalmente van a abatir el problema de raíz, si no es como que un mejoralito para poder subsanar el problema que se tenía en esa zona, sino que finalmente la Presidenta Municipal, junto con el organismo operador, decidieron atacar de fondo haciendo esta gran obra que va a beneficiar a muchos habitantes de esa zona”.-	-	-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como la Primera Modificación al Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 17:59 (diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos) del día 25 (veinticinco) de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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